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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 8o. y 52 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar "salario mínimo diario" por "valor de la Unidad de Medida y Actualización". Modificar el nombre de 

"Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación" por "Agricultura y Desarrollo Rural". 

 

 
 

No. Expediente: 0636-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27 párrafo 
séptimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA NUCLEAR. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 8o.- Los titulares de las concesiones o 

asignaciones de exploración, explotación y beneficio que, 
en contravención a la disposición anterior, hubieren 

explotado o beneficiado el mineral radiactivo descubierto se 
harán acreedores a la cancelación de las concesiones o 

asignaciones y a una multa hasta por cinco mil veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. Quienes 
hubieren omitido dar el aviso a que se refiere el artículo 

anterior, se harán acreedores a una multa hasta por cinco 
mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal. 
 

Artículo 52.- El Consejo Consultivo tiene por objeto 
asesorar a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias y para ese fin le proporcionará la cooperación 
técnica que le solicite y realizará los estudios que requiera 

el desahogo de las consultas que le someta su Presidente. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8O. Y 52, 

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA NUCLEAR. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 8o. y 
52, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 8o. Los titulares de las concesiones o 

asignaciones de exploración, explotación y beneficio 
que, en contravención a la disposición anterior, 

hubieren explotado o beneficiado el mineral radiactivo 
descubierto se harán acreedores a la cancelación de las 

concesiones o asignaciones y a una multa hasta por 

cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. Quienes hubieren omitido dar 

el aviso a que se refiere el artículo anterior, se harán 
acreedores a una multa hasta por cinco mil veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 
 

Artículo 52. ... 
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El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la 

Secretaría de Energía o por el servidor público que para ese 
efecto designe, y se integrará con un representante de las 

Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional, Marina, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Comunicaciones y Transportes, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud, y Trabajo y 

Previsión Social. 
 

También podrán formar parte del Consejo Consultivo, 
previo acuerdo del Titular de la Secretaría de Energía 

representantes de otras dependencias y entidades de la 

administración pública federal, de las entidades federativas 
y de los municipios, así como profesionistas de reconocida 

capacidad y experiencia en materia nuclear. 
 

 
El Consejo Consultivo será presidido por el titular de la 

Secretaría de Energía o por el servidor público que para 
ese efecto designe, y se integrará con un representante 

de las Secretarías de Gobernación, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional, Marina, Agricultura y 

Desarrollo Rural, Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Salud, y Trabajo y Previsión Social. 
 

... 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Irais Soto Glez. 


